RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001544 E. INICIADA Nº 150) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoría destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional por las que se comunica las intervenciones por reiteración relativas a gastos observados en el mes de febrero del 2013;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Tribunal de Cuentas se observó el gasto relativo a la Compra Directa Nº 372/SMA/12 para la adquisición de municiones, granadas y artificios por parte del Comando General del Ejército (Artículo 33 Literal C) Numeral 8 del TOCAF), por  la suma de U$S 1:244.444 y U$S 219.500 total U$S 1:443.994. Dicha observación radicó en que la operación no se mantuvo en secreto, por el número de invitaciones a firmas realizada y por la cantidad que se presentaron, por lo cual la adquisición no encuadró en la causal invocada por la Administración;

2) que, por Resolución Nº 91042 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 29 de enero de 2013, se adjudicó y reiteró el gasto citado precedentemente, el que fuere intervenido por reiteración de la Contadora Auditora destacada con fecha 13 de febrero de 2013;

3) que por Resolución del Tribunal de Cuentas se observó el gasto relativo a la compra directa Nº 393/SMA/12 para la adquisición de municiones, granadas y artificios por parte del Comando General del Ejército (Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF), por la suma de                 U$S 754.094,30. Dicha observación se fundamentó en que no se justificó la causal de excepción invocada para proceder a la contratación de referencia, no encuadrando la misma en la hipótesis de la normativa legal que rige este tipo de compra;

4) que, por Resolución Nº 91041 adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 29 de enero de 2013, se adjudicó y reiteró el gasto citado precedentemente, el que fuere intervenido por reiteración de la Contadora Auditora destacada con fecha 15 de febrero de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Organismo debe remitir al Tribunal de Cuentas cada resolución de reiteración de gasto que se disponga, y no al Contador Auditor como sucedió en la especie;

 2) que al insistir en el gasto el Ordenador no aporta elementos que permitan subsanar el motivo de la observación (Resultandos 1 y 3);

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las intervenciones por reiteración efectuadas por la Contadora Auditora con fechas 13 de febrero de 2013 y 15 de febrero de 2013;

2) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal (Resultandos 1 y 3);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones”.
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